


[Capacitación 1]

Desafíos de la Gestión de 
Inversiones en el marco del 
Presupuesto Participativo



¿Qué es el 
Presupuesto 

Participativo?
1.





El proceso del presupuesto 
participativo es un 

mecanismo de asignación 
equitativa, racional, eficiente, 
eficaz y transparente de los 

recursos públicos, que 
fortalece  las relaciones 
Estado - Sociedad Civil 

Fortalece las relaciones 
Estado-Sociedad.

Se definen prioridades sobre las 
acciones o proyectos de inversión.

Se desarrolla en armonía con los 
planes de desarrollo concertados.

Recoge las aspiraciones y 
necesidades de la sociedad.

El proceso del presupuesto 
participativo es un 

mecanismo de asignación 
equitativa, racional, eficiente, 
eficaz y transparente de los 

recursos públicos, que 
fortalece  las relaciones 
Estado - Sociedad Civil 

Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo.

Decreto Supremo N° 142-2009-EF, Reglamento de la LMPP.



Principios
del Presupuesto 

Participativo
2.





Respeto a
los acuerdos

Transparencia

Tolerancia

Participación

Equidad
Competitividad Eficacia y 

Eficiencia

Igualdad

Principios del 
Presupuesto 
Participativo



Fases del 
Presupuesto 
Participativo

3.





Fase 
de Preparación

Fase 

de Concertación

Fase 

de Coordinación

Fase 

de Formalización

Comprende las acciones 
de comunicación, 
sensibilización, 
convocatoria, 

identificación y 
capacitación de los 

agentes participantes.

Comprende la identificación de 
los problemas, evaluación 

técnica de los proyectos, así 
como de concertación para la 
priorización y la formulación 
de acuerdos y compromisos 

entre los agentes participantes

Implica las acciones 
de articulación y 
consistencia de 
proyectos, entre 

niveles de gobierno.

Considera las actividades 
para la inclusión de 

proyectos priorizados y con 
financiamiento previsto en 

el PIA así como la 
Rendición de Cuentas del 

cumplimiento de acuerdos 
y compromisos.

Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo.

Decreto Supremo N° 142-2009-EF, Reglamento de la LMPP.



Principios 
Rectores de la 

Inversión Pública
4.





Basado en el Decreto Legislativo N° 1664, que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, que crea el sistema nacional de programación multianual y gestión de inversiones

La inversión pública se alinea al cierre de 
brechas de infraestructura o de 

acceso a servicios en el territorio 
con impacto en el bienestar de la población, 

así como contribuyen a la competitividad 

del país, vinculándose con los objetivos 

nacionales, sectoriales, regionales y locales 

establecidos en el planeamiento estratégico. 

Alineamiento de 
inversiones públicas en 

función al cierre de 
brechas y al 

planeamiento 
estratégico



Basado en el Decreto Legislativo N° 1664, que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, que crea el sistema nacional de programación multianual y gestión de inversiones

La programación multianual de las 

inversiones se realiza teniendo en 

cuenta los servicios prioritarios en 
el territorio y la maximización del 
uso de los recursos públicos , en 

concordancia con las proyecciones del 

Marco Macroeconómico Multianual.

Priorización



Basado en el Decreto Legislativo N° 1664, que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, que crea el sistema nacional de programación multianual y gestión de inversiones

Las entidades deben procurar que las 

inversiones se ejecuten en el plazo 

previsto en la fase de Formulación y 

Evaluación, para su culminación y 

efectiva generación de 
beneficios . 

Oportunidad



Basado en el Decreto Legislativo N° 1664, que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, que crea el sistema nacional de programación multianual y gestión de inversiones

La gestión de las inversiones debe 

cumplir con las metas y objetivos en 

las fases del Ciclo de Inversión , 

garantizando el cierre de 
brechas de infraestructura o acceso a 

servicios, con los recursos disponibles 

en la oportunidad requerida.

Eficacia



Basado en el Decreto Legislativo N° 1664, que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, que crea el sistema nacional de programación multianual y gestión de inversiones

La gestión de las inversiones 

debe emplear los recursos 

disponibles, con criterios de 

calidad y maximizando el 
rendimiento de los activos 

generados por la inversión.

Eficiencia



Basado en el Decreto Legislativo N° 1664, que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, que crea el sistema nacional de programación multianual y gestión de inversiones

Las entidades deben garantizar la 
culminación de la inversión y la 

efectiva prestación con niveles 
del servicio aprobados por el 

sector competente , previendo las 

acciones y recursos para la ejecución de 

las inversiones, así como su operación y 

mantenimiento.

Sostenibilidad



Basado en el Decreto Legislativo N° 1664, que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, que crea el sistema nacional de programación multianual y gestión de inversiones

Los planes de inversiones sectoriales, 

regionales o locales, así como la 

Programación Multianual de Inversiones 
identifican inversiones teniendo en 

cuenta la articulación territorial para 

lograr economías de escala e impacto en 
el bienestar de la población.

Complementariedad



Basado en el Decreto Legislativo N° 1664, que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, que crea el sistema nacional de programación multianual y gestión de inversiones

Las entidades procuran la calidad de las inversiones 

a través de la aplicación del Ciclo de Inversión , 

observando las metodologías generales y 
específicas del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y normas técnicas, que les 

resulten aplicables en el marco del referido Sistema 

Nacional. Los recursos destinados a la inversión 

deben procurar el mayor impacto en la 
sociedad, identificando adecuadamente sus costos.

Calidad de las 
inversiones



Basado en el Decreto Legislativo N° 1664, que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, que crea el sistema nacional de programación multianual y gestión de inversiones

Los órganos del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones cuentan con la capacidad, 

aptitudes y competencias especializadas 

para generar información necesaria que 

permita sustentar la decisión de 
inversión y su ejecución de forma 

proporcional a su complejidad.

Capacidad 
técnica



Basado en el Decreto Legislativo N° 1664, que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, que crea el sistema nacional de programación multianual y gestión de inversiones

Las entidades maximizan el valor de las 

inversiones, en términos de eficiencia, eficacia y 

oportunidad en la fase de formulación y 

evaluación asegurando el cumplimiento 
de la finalidad pública de la inversión , 

teniendo en cuenta la calidad y la 

sostenibilidad para su funcionamiento, la 

complementariedad y la evaluación de los 

costos y plazos y que no procure únicamente 

el menor costo.

Evaluación social 
y económica



Basado en el Decreto Legislativo N° 1664, que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, que crea el sistema nacional de programación multianual y gestión de inversiones

Los procesos de las fases del Ciclo de 

Inversión aplican mecanismos que 

promueven la transparencia para 

garantizar que la información sea 
pública, accesible, confiable y 

oportuna . En la gestión de la inversión 

debe aplicarse mecanismos que 

promuevan la mayor transparencia y 

calidad a través de la competencia. 

Transparencia



Basado en el Decreto Legislativo N° 1664, que modifica el Decreto Legislativo N° 1252, que crea el sistema nacional de programación multianual y gestión de inversiones

Las entidades identifican, analizan, 
evalúan y priorizan los riesgos de las 
inversiones en las fases del Ciclo de 

Inversión, generando alertas tempranas y 

gestionando riesgos para establecer 

acciones de mitigación o respuesta, que 

incluye el escalamiento a un nivel de 

decisión superior, según corresponda. 

Gestión 
de Riesgos



Conceptos 
clave 5.





Presupuesto 
Público
[Concepto]

El presupuesto constituye el 

instrumento de gestión del Estado 

para el logro de resultados a favor 
de la población, a través de la 

prestación de servicios y logro de 

metas de coberturas con eficacia y 

eficiencia por parte de las Entidades

Numeral 13.1, Artículo 13° del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.





Proyecto de 
Inversión Pública

[Concepto]

Corresponde a intervenciones 
temporales que se financian, total o 

parcialmente, con recursos públicos, 

destinadas a la formación de capital físico, 

humano, institucional, intelectual y/o natural, 

que tenga como propósito crear, ampliar, 
mejorar o recuperar la capacidad de 
producción de bienes y/o servicios. 

Artículo 5° de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 



Brecha de 
infraestructura o 

de acceso a 
servicios
[Concepto]

Es la diferencia entre la oferta disponible 
optimizada de infraestructura (la cual 

incluye la infraestructura natural) o acceso a 
servicios y la demanda , a una fecha 

determinada y ámbito geográfico determinado. 

Puede ser expresada en términos de cantidad, en lo que respecta a 
cobertura de un servicio, y/o calidad, en lo que respecta a las 

condiciones en las cuales se dispone del acceso a los servicios.

Artículo 5° de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 



C r i t e r i o s  d e  I m p a c t o  d e  l o s  
P r o y e c t o s  d e  I n v e r s i ó n  d e l  
P r e s u p u e s t o  P a r t i c i p a t i v o

Proyecto de 
Impacto Regional

Proyecto de
Impacto Provincial

Proyecto de 
Impacto Distrital

Alcance: nivel de extensión geográfica 

que cubre el proyecto.

Cobertura: impacto que de manera 

directa o indirecta debe tener el proyecto 

en la población objetivo

Monto de Inversión: estimación del 

costo total del proyecto

Artículo 2° del Decreto Supremo N° 097-2009-EF que precisa criterios para delimitar proyectos de impacto regional, provincial y distrital en el presupuesto participativo



Las Municipalidades Distritales al determinar los Proyectos de 

Impacto Distrital, no tienen restricción en el monto de la 

inversión, debiendo tener en cuenta que su alcance 
contenga acciones cuyos resultados permitan, en el 
ámbito distrital, solucionar un problema relevante 
de la comunidad , preferentemente en salud, educación, 

saneamiento, transportes, comunicación, entre otros.

Artículo 5° del Decreto Supremo N° 097-2009-EF que precisa criterios para delimitar proyectos de impacto regional, provincial y distrital en el presupuesto participativo

Proyecto de 
Impacto Distrital



Ciclo de 
Inversión

[Fases]

Numeral 4.1, Artículo 4° del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública 



Fase de 
Programación 
Mult ianual de 

Inversiones

Elaboración y aprobación de los indicadores de 
brechas de infraestructura o de acceso a 
servicios.
Elaboración y publicación del diagnóstico de la 
situación de las brechas de infraestructura o 
de acceso a servicios.
Elaboración y aprobación de los criterios de 
priorización.
Elaboración de la cartera de inversiones del PMI.
Aprobación del PMI y presentación a la DGPMI.

Elaboración y publicación del PMIE.

Numeral 9.2 del Artículo 9° de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 



Las inversiones seleccionadas deben 
ser aquellas que cierren con mayor 
eficacia y ef iciencia las principales 

brechas de infraestructura o de 
acceso a servicios en un terr i torio en 

part icular y que maximicen su 
contribución al bienestar de la 

sociedad 



Priorización de 
la cartera de 
inversiones

[del PMI]

Las inversiones priorizadas son ordenadas en el 

MPMI según su estado de avance en el Ciclo de 

Inversión, de acuerdo al siguiente orden de prelación:

Artículo 15° de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

Las inversiones en proceso de liquidación o aquellas por 

iniciar liquidación cuya ejecución física ha concluido.

Las inversiones en ejecución física que culminen en el 
año 1 de la programación multianual de inversiones.

Las inversiones en ejecución física que culminen 
sucesivamente en los años 2 y 3 de la programación 

multianual de inversiones.

Las inversiones en ejecución física cuya culminación exceda el 
periodo de la programación multianual de inversiones.
Las inversiones sin ejecución física y que cuenten con 
expediente técnico o documento equivalente completo y 

vigente.

Las inversiones sin ejecución física y que cuenten con 
expediente técnico o documento equivalente en proceso de 
elaboración.



Priorización de 
la cartera de 
inversiones

[del PMI]

Las inversiones sin ejecución física ni financiera 
que cuenten con aprobación o viabilidad vigente , 

según corresponda. Las IOARR aprobadas se programan en 

el PMI mediante su registro en el MPMI con el código único 

correspondiente, el cual se asigna a través del registro del 

Formato N° 07-C: Registro de IOARR.

Las inversiones que se encuentren en formulación y 
evaluación.
Las inversiones que se encuentren registradas en el 
Banco de Inversiones como ideas . 

Numeral 9.2 del Artículo 9° de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

Las inversiones priorizadas son ordenadas en el 

MPMI según su estado de avance en el Ciclo de 

Inversión, de acuerdo al siguiente orden de prelación:



Desafíos 6.



Mejorar la calidad 
en la formulación 
de proyectos

1.

Mejorar la 
articulación entre 
niveles de gobierno

2.

Asegurar la 
sostenibilidad de 
los proyectos

3.

Adaptación al marco 
normativo complejo 
y cambiante

4.

Alineamiento con 
la Planificación 
Territorial

5.




